
JUNTA ELECTORAL DE ASOCIACIÓN DE DOCENTES E INVESTIGADORES DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA AUSTRAL

RESOLUCIÓN N° 4

VISTO: 

   Que la Comisión Directiva de la ADIUNPA ha dispuesto la Convocatoria de

elecciones  de  renovación  de  sus  Autoridades  para  la  convocatoria  de  elecciones  de

renovación  de  sus  Autoridades  para  el  04  de  abril  de  2024,  de  conformidad  con  las

atribuciones conferidas por el Estatuto de la Asociación (Art. 62) y

 CONSIDERANDO: 

                      Que a los doce días del mes de marzo de 2022 se reúne la Junta Electoral de

la  Asociación  de  Docentes  e  Investigadores  Universitarios  de  la  Patagonia  Austral

(ADIUNPA) a los fines de proceder a realizar el control formal de las nuevas presentaciones

realizadas el 8 de marzo, plazo de vencimiento para la presentación de listas.

Que  de  acuerdo  a  lo  informado  por  secretaría  se  ha  presentado  una  sola  Lista,

denominada  “TRABAJO  Y  COMPROMISO  GREMIAL  –  LISTA  ROJA”,  cuya

documentación  fuera  acompañada  por  sus  apoderados  Karina  Noelia  Dodman  y  Walter

Raúl Altamirano.

Y  luego  del  control  formal  y  sustancial  de  la  documentación  acompañada,  se

constata  que  la  misma está  completa,  con  las  aceptaciones  de  cargos  firmadas  por  les

aspirantes,  la  cantidad de  avales  suficientes,  el  programa de acción  correspondiente,  el

modelo de boleta para el día de la elección cumple las normas establecidas y no se detecta

ningún motivo de observación para la presentación de la lista Trabajo y Compromiso, lista

Roja; 

POR ELLO 

LA JUNTA ELECTORAL 

RESUELVE:



Artículo 1: Oficializar la Lista ““TRABAJO Y COMPROMISO GREMIAL – LISTA

ROJA” presentada en fecha 8 de marzo del cte., con la siguiente nómina de candidatos: 

LISTA N° 1 TRABAJO Y COMPROMISO GREMIAL (COLOR ROJA)

Secretaría General: Karina Noelia Dodman DNI 31.198.689 (UARG)

Secretaría Adjunta: Lucas Bang DNI: 25.570.449 (UACO)

Secretaría Gremial: Analía Verónica Araya DNI:27.952.489 (UART)

Secretaría de Finanzas: Walter Raúl Altamirano DNI 16.199.804(UARG)

Secretaría de Prensa y Difusión: Frías Patricia Adelina DNI: 25.041.902 (UARG

Secretaría de Asuntos Académicos: Brian Zeeb Cañizares DNI: 31.006.906 (UACO)

Secretaría de Acción Social: Julia Chazarreta DNI: 13.291.219 (UARG)

Secretaría de Actas: Celia Candida Soza DNI: 28.059.787 (UASJ)

VOCALES

1. Cesar Raúl Rubén Gaspar DNI: 21.600.514 (UART)

2. Miriam Alejandra Lucero DNI: 20.847.249 (UACO)

3. Cintia Elisabet Levill DNI: 24.403.010 (UASJ)

4. María Gloria Barúa DNI: 17.045.001 (UARG)

COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS

Titulares

1. Aníbal Nahuel Tudela DNI: 31.590. 653(UART) 

2. Pablo Sebastián Gustavo Delgado DNI: 24.978.800 (UACO) 

3. Luis Asdrubal Torrejón DNI: 25.069.790 (UASJ)



Suplentes:

1. Franco Javier Bianchiotti DNI: 28.993.143 (UARG)

2. Huayra Martincic DNI: 37.416.252 (UACO)

3. Fanny Novack DNI: 26.390.940 (UARG)

DELEGADOS CONGRESALES A LA CONADU HISTÓRICA

Titulares:

1. Walter Raúl Altamirano DNI 16.199.804(UARG)

2. Analía Verónica Araya DNI:27.952.489 (UART)

3. Rita Mabel Villegas DNI 16.616.913(UARG)

4. Lucas Bang DNI: 25.570.449 (UACO)

Suplentes:

1. Karina Noelia Dodman DNI 31.198.689 (UARG) 

2. Andrés Felipe Pérez DNI: 17.098.098 (UACO)

3. Patricia del Carmen Zapata DNI: 17.734.099 (UARG)

4. Gustavo Urbano Navarro DNI: 12.610.108 (UASJ) 

DELEGADOS CONGRESO DE DELEGADOS

UNIDAD ACADÉMICA RIO GALLEGOS

Titulares:

1. Pablo Marcelo Godoy DNI: 27.842.65

2. Fabiana Saldivia DNI: 18.063.717

3. Stella Maris Buera DNI: 24.225.915



Suplentes:

1. Natalia Michniuk DNI: 26.538.456

2. Franco Ramón Herrera DNI: 30.120.835

3. Raquel Noemí Escobar DNI: 20.745.658

UNIDAD ACADÉMICA CALETA OLIVIA

Titulares:

1. Nadia Carolina Ksybala DNI: 27.708.780

2. Ariela Mercedes Villagra DNI: 22.427.337

Suplentes:

1. Viviana Carla Román DNI: 17.129.667

2. Natalia Alicia Serón DNI: 29848061

UNIDAD ACADÉMICA RIO TURBIO

Titulares:

1. Wilson Ismael Salvat DNI: 92.670.835

2. Estela E. Vilte DNI: 16.554.889

Suplentes:

1. César Luciano Rivera Braun DNI: 29.528.905

2. Estela Ninfa Quispe DNI: 23.943.239

UNIDAD ACADÉMICA SAN JULIAN

Titulares:

1. Marta Susana Lara DNI: 12.156.734

Suplentes: 



1. Paula Lucía Tato Vázquez DNI: 28.911.719

Artículo 2: Notifíquese a los apoderados de la Lista “TRABAJO Y COMPROMISO

GREMIAL – LISTA ROJA”, en la sede de la Junta Electoral;

Artículo 3: Notifíquese a las autoridades de la UNPA y al Ministerio de Trabajo de

la Nación a los fines de hacer saber que rige para los candidato/as la garantía protectora

prevista en el art. 50 de la Ley 23.551. 

Artículo 4: Publíquese, y oportunamente archívese. 

Sin más que tratar, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto,

en lugar y fecha indicados ut-supra. 

Rio Gallegos, 12 de marzo de 2024.

Por la Junta Electoral de ADIUNPA

 

María Angélica Zúñiga

Ana Mariela Cestare

alemarcuzzi17@gmail.com
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